
MINISTERIO PÚBLICO
,

PROCURADURÍA GENERAL DE LA DE REPUBLICA

CONTRATO No. 29/2019
"SERVICIOS DE MANTENIMIENTO

PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA AIRES ACONDICIONADOS DE LA PGR"

Nosotros: MIRIAM GERARDINE ALDANA REVELO, Abogada, de cuarenta y siete años de edad,

del domicilio de Apopa, departamento de San Salvador, portadora de mi Documento Único de

Identidad número con fecha de vencimiento el

cinco de marzo de dos mil veintiséis, con Número de Identificación Tributaria

, actuando en nombre

y representación de la Procuraduría General de la República, con Número de identificación

Tributaria cero seiscientos catorce—cero diez mil ciento veinticuatro-cero cero cinco—cinco; en mi

carácter de Procuradora General de la República, calidad que acredite a través del Decreto

Legislativo número trescientos tres, de fecha dos de mayo de dos mil diecinueve, publicado en

el Diario Oficial número ochenta y uno, Tomo número cuatrocientos veintitrés, de fecha seis

de mayo de dos mil diecinueve; en el cual consta mi elección como tal por parte de la

Honorable Asamblea Legislativa; y facultada para firmar contratos como el presente de

acuerdo al Artículo cuatro dela Ley Orgánica dela Procuraduría General dela República, y alos

artículos diecisiete y dieciocho dela Ley de Adquisiciones y Contrataciones dela Administración

Pública; que en el transcurso del presente instrumento se me denominará "LA CONTRATANTE”;

y RAUL ORLANDO FIGUEROA SANDOVAL, Licenciado en Administración de Empresas, mayor de edad,

Salvadoreño, del domicilio de Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, portador de mi

Documento Único de Identidad Personal número , con

fecha de vencimiento el veintidós de enero de dos mil veintiuno; y con Número de Identificación

Tributaria , actuando en

calidad de Representante Legal de la Sociedad AIRE FRIO EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE

CAPITAL VARIABLE, que podrá abreviarse AIRE FRIO EL SALVADOR, S.A. de CV, con Número de

Identificación Tributaria cero seis uno cuatrov cero nueve cero ocho uno tres — uno cero tres v cinco;

calidad y facultad que compruebo ser legítima y suficiente con: a) Escritura Pública de Constitución de

la Sociedad AIRE FRIO EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que podrá abreviarse

AIRE FRIO EL SALVADOR, S.A. de CV, otorgada enla ciudad de San Salvador, alas diez horas con treinta
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minutos del día nueve de agosto de dos mil trece, ante los oficios notariales de Oscariose' Torres Cañas,

inscrita el veintinueve de agosto de dos mil trece, en el Registro de Comercio, al Número veintiocho del

libro tres mil ciento cuarenta y tres, de cuyas cláusulas consta que su denominación, nacionalidad,

naturaleza y domicilio son los que se han expresado, que el plazo es por tiempo indeterminado; que la

administración dela Sociedad corresponde a una Junta Directiva, que la representación legal, judicial y

extrajudicial le corresponde al Director Presidente. la) El testimonio de la Escritura Pública de

Modificación de Sociedad por aumento de Capital Minimo e Incorporación Integra del texto del Pacto

Social de la Sociedad, texto íntegro, siendo éste su único pacto social vigente; otorgada en la ciudad de

San Salvador, a las diez horas del día veintisiete de marzo de dos mi] dieciocho, ante los oficios

notariales de Tahnya Johanna Berenice Pastor Solórzano, inscrita en el Registro de Comercio al número

doce del libro tres mil ochocientos setenta y seis, del Registro de Sociedades, de cuyas cláusulas consta:

Que su denominación, nacionalidad, naturaleza y domicilio son los que se han expresado, que su plazo

es indefinido, que la representación legal, judicial y extrajudicial le corresponde al Director Presidente,

quien durará en sus funciones por un periodo de siete años; c) Credencial de elección de Junta General

Ordinaria de Accionistas de la Sociedad AIRE FRIO EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL

VARIABLE, que podrá abreviarse AIRE FRIO EL SALVADOR, S.A. de CV, inscrita en el Registro de

Comercio el día doce de junio del año dos mil dieciocho, al número cincuenta y siete del libro tres mil

novecientos nueve del Registro de Sociedades, de la cual consta la certificación del punto de acta

número diez, celebrada enla ciudad de San Salvador alas catorce horas del dia veintiocho de mayo de

dos mil dieciocho, en la cual consta que se acordó elegir la nueva Junta General de Accionistas de la

Sociedad, para un período de siete años, habiendo sido electo para el cargo de Director Presidente el

licenciado Raúl Orlando Figueroa Sandoval, elección que se encuentra vigente a la fecha; por lo cual
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estoy plenamente facultado para otorgar actos como el presente. En el transcurso del presente

(

instrumento mi representada se denominará “LA CONTRATISTA”; y en las calidades antes expresadas

MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos, proveniente del proceso de

Libre Gestión, el presente contrato denominado: "SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y

CORRECTIVO PARA AIRE ACONDICIONADO DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA", de

conformidad ala Ley de Adquisiciones y Contrataciones dela Administración Pública, que en adelante se

denominará LACAP, su Reglamento que en adelante se denominará RELACAP, y alas cláusulas que se

detallan a continuación: l. OBJETO DEL CONTRATO: la prestación de servicio de un Mantenimiento

Preventivo y Correctivo de 220 equipos de Aire Acondicionados, Split y de Ventana a nivel nacional de la

PGR. II. CONDICIONES GENERALES: Los Mantenimientos Preventivos y Correctivos serán coordinados



a través del Administrador de Contrato y “LA CONTRATANTE” y se realizarán a los equipos y en los

lugares detallados en los Términos de referencia:

A) MANTENIMIENTO PREVENTIVO: Considera la ejecución de tareas de control, vigilancia e

inspección de cada uno de los elementos que componen los equipos Split y de Ventana y su

alimentación eléctrica, Se requiere una rutina de mantenimiento preventivo, efectuada según

una programación presentada por "LA CONTRATISTA”, previa autorización del Administrador de

Contrato. lncluirá el servicio de mano de obra y los materiales necesarios para realizar dicho

mantenimiento para que los equipos que se encuentren funcionando y continúen operando en

óptimas condiciones:

RUTINAS DEL MANTENIMIENTO PREVENTIVO:

CONDENSADOR

Operación

Revisión general de operación y funcionamiento0)

Revisión de serpentín.(Limpieza con agua a presión y enderezado)E…,
c) Limpieza y revisión de motor de ventilador, toma de amperaje

d) Medición de alta presión

&) Medición de baja presión
f) Complemento de carga de gas cuando sea necesario

g) Revisión de bornes del compresor

h) Medición del amperaje y voltaje del compresor

¡) Revisión y corrección de vibraciones

Revisión y sustitución de Rubatex y tuberías de drenaje (cuando sea necesario)

k) Complemento de tornillos

EVAPORADOR

Operación

Revisión general de operación y funcionamiento91

b) Limpieza de filtro de aire y lavado de serpentín con agua a presión

c) Medición de amperaje de motor de ventilador

d) Limpieza y revisión de drenaje de agua

6) Revisión y sustitución de Rubatex y tuberías de drenaje (cuando sea necesario)

f) Limpieza de bandeja de evaporador y reparación dela misma (cuando sea

necesario)
g) Sopleteado de turbinas

h) Revisión de vibraciones

U)



REVISION DE SISTEMA DE REFRIGERACION

Operación

a) Revisión, suministro e instalación de gas refrigerante (cuando sea necesario) de

acuerdo al tipo de gas que la máquina tenga, mano de obra sin costo.

b) Sellado de fugas, si las hubieren, sea que se encuentren en cualquier parte del

sistema :en la tubería, serpentines o en las válvulas (cambio de orrines)

REVISION DE CIRCUITO ELECTRICO

Operación

a) Revisión general de funcionamiento

b) Limpieza de circuito eléctrico y/o electrónico

c) Cambio de terminalesyalambres recalentados

d) Revisión de funcionamiento de termostato y sustitución de la misma cuando sea

necesario
'

e) Revisión de capacitores de marcha y cambio cuando sea necesario

f) Revisión de relay
g) Revisión de retardadores de encendido

h) Medición de corriente eléctrica

¡) Medición de amperaje total

]) Revisión de switch de presión

k) Revisión de térmicos de control eléctrico

l) Revisión de contactores y cambio cuando sea necesario

B) MANTENIMINETO CORRECTIVO: 1) Este se llevará a cabo como resultado del

mantenimiento preventivo, el cual determinará que es necesario; 2) Cuando en una de las

visitas de emergencias realizadas por “LA CONTRATISTA“ se detecte una falla, ”LA

CONTRATISTA“ deberá presentar un diagnóstico con su cotización respectiva para solucionar el

roblema a la brevedad osible; la emisión del mismo no enerará nin un costo ara ”LAP

CONTRATANTE"; 3) El mantenimiento Correctivo consistirá en reparar las fallas que impidan el

normal funcionamiento de los mismos; y éste se realizará en la Oficina de “LA CONTRATANTE“

que sea necesaria; 4) “LA CONTRATISTA" reportará la falla al Administrador del Contrato y

presentará el presupuesto de los repuestos y/o materiales y mano de obra necesarios en un
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plazo máximo de 3 dias hábiles posteriores al diagnóstico de la falla, detallando el tiempo de

ejecución el cual no deberá de exceder de 5 días hábiles para su entrega, salvo excepciones

debidamente justificadas a fin de que sea revisado por el Administrador del Contrato quien

gestionará la orden de pedido.

OPERACIONES DEL MANTENIMIENTO CORRECTIVO:

Nº Operación

1 Cambio de compresor hermético 208»220 voltios monofásicos con su capacitor, este deberá

comprender carga de gas completa y cambio de filtro deshidratador.

2 Cambio de motor ventilador de condensador, 208220 voltios 1-ph sellado con su capacitor

3 Cambio de tarjetas electrónicas de control.

4 Cambio de motor de evaporador

5 Cambio de contactor para condensador, sin costo de mano de obra

6 Cambio de capacitor de marcha, sin costo de mano de obra

7 Cambio de turbinas de evaporador

Ill) CONDICIONES ESPECÍFICAS: a) El Administrador de Contrato firmará y sellara' la hoja de

servicio que presente el técnico de ”LA CONTRATISTA"; en caso que éste no pudiese estar

presente lo podrá hacer cada Procurador Auxiliar, Coordinador de Unidad 0 la persona que

estos deleguen, debiendo el Administrador del Contrato verificar posteriormente. b) El control

delos servicios de mantenimiento realizados a los equipos será mediante bitácora o reporte, el

que posteriormente se entregará al Administrador del Contrato; c) El traslado de los técnicos

de “LA CONTRATIST ”, a las diferentes Procuradurías Auxiliares, sera' por cuenta de “LA

CONTRATlSTA"; d) Los repuestos utilizados deben ser de alta calidad, originales o genéricos de

marcas reconocidas; e) Los materiales "consumibles" tales como franelas, brechas, lija, químico

alcalino, líquidos limpiadores, aceites para lubricación, tornillería, terminales eléctricos, cables

eléctricos de control, deberán ser de buena calidad; f) "LA CONTRATISTA", deberá realizar

visitas de emergencia cada vez que sea necesario, mientras dure la vigencia del contrato; g)

"LA CONTRATIST
”

deberá observar medidas de seguridad al realizar los trabajos tales como:

Implementación de equipo de seguridad (botas de cubo de acero, chalecos, reflectivos, cascos,

arnés) cuando fuere necesario. Aseguramiento de escaleras mediante lazo, delimitaciones de
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áreas de trabajo con cinta amarilla de precaución y conos rojos. Equipo de trabajo bajo norma

(escalera fibra de vidrio, manómetros y accesorios antiestática, etc. h) “LA CONTRATISTA“

deberá cumplir con todas las prestaciones de ley para el personal asignado; ¡) “LA

CONTRATlSTA" deberá designar una persona miembro de su personal como enlace o contacto

por medio de la cual se harán las respectivas gestiones durante la prestación de los servicios; j)

“LA CONTRATISTA“ ejecutará el servicio de acuerdo a las cláusulas estipuladas en el presente

contrato, de la mejor calidad y con la responsabilidad que ello conlleva; k) El personal que “LA

CONTRATISTA” destaque deberá cuidar de no dañar las instalaciones, equipo o herramientas de

la PGR. En caso que se produzcan incidentes imputables, “LA CONTRATISTA“ será quien

responda por las reparaciones y gastos que conlleven; I) "LA CONTRATISTA" deberá

proporcionar las direcciones y teléfonos de sus oficinas (en caso que tenga en diferentes

lugares), y los nombres y números de DUI de los encargados que se asignen al servicio, así como

horarios de atención; m) En los casos que “LA CONTRATISTA“ presente presupuestos de costos

elevados para mantenimientos correctivos y el presupuesto no sea aprobado, “LA

CONTRATISTA" tendrá la obligación de armar nuevamente el equipo sin costo alguno para “LA

CONTRATANTE“ en un plazo máximo de dos (2) días hábiles posteriores al rechazo del

presupuesto, y el administrador del contrato tendrá la facultad de solicitar sea reparado por

otros medios con el propósito de minimizar los costos; n) Los presupuestos deben presentarse

en dólares de los Estados Unidos de América (US$), detallando precios unitarios con IVA

incluido. El precio del mantenimiento preventivo, presentado en la oferta económica deberán

ser invariable durante la ejecución del contrato. Para mantenimientos correctivos los precios de

mano de obra deberán ser invariables respecto a listados presentados en oferta económica; 0)

Cuando sean necesarias operaciones que no estén contempladas en los alcances del servicio de

mantenimiento correctivo, quedará a discreción del administrador del contrato autorizar tales

servicios. En todo caso “LA CONTRATISTA“ deberá ofertar precios razonables de acuerdo al

mercado; p) En caso que sea necesario desmontar un equipo y trasladarlo al taller de ”LA

CONTRATISTA", ésta será la responsable porla pérdida o daños ocasionados al mismo mientras

permanezca en sus instalaciones o durante el traslado; además deberá informar al

Administrador del Contrato para que dicho procedimiento cuente con el respaldo adecuado y

evitar complicaciones. GARANTÍA DEL SERVICIO: 1) La mano de obra, materiales y repuestos
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por mantenimientos preventivos, tendrán garantía por el periodo de seis (6) meses posteriores

ala recepción del servicio; en caso de mantener la falla, se corregirá sin ningún costo para ”LA

CONTRATANTE", en el término de dos (2) dia hábiles siguientes al servicio brindado; Z) La mano

de obra y repuestos por Mantenimiento correctivo, tendrá garantia durante el período de seis

(6) meses posteriores a la recepción del servicio; en caso de mantenerse la falla, se corregirá

sin ningún costo para “LA CONTRATANTE", en el término de cinco (5) días hábiles siguientes,

debiendo "LA CONTRATISTA” presentar una carta compromiso que garantice el servicio. IV.

DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte integral del contrato los siguientes

documentos: Solicitud o Requerimiento de Compra, Términos de Referencia de la Libre

Gestión, Carta Oferta, la Oferta, Documentos de solicitud de servicio, interpretaciones e

instrucciones sobre la forma de cumplir las obligaciones formuladas por "LA CONTRATANTE”;

Resoluciones Modificativas, Prórrogas, Garantía de Cumplimiento de Contrato y otros

documentos que emanaren del presente contrato, los cuales son complementarios entre si y

serán interpretados en forma conjunta. En caso de discrepancia entre alguno de los

documentos contractuales y este contrato, prevalecerá el contrato. V. FUENTE DE LOS

RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE PAGO. Las obligaciones emanadas del presente instrumento

Serán cubiertas con cargo ala fuente de Recursos provenientes del Fondo General (GOES), para

lo cual se ha verificado la correspondiente asignación presupuestaria. “LA CONTRATANTE” se

compromete a cancelar a "LA CONTRATISTA” de la siguiente manera: a) CUATRO MIL

SEISCIENTOS VEINTE 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$4,620.00)

¡VA incluido, por un mantenimiento preventivo; y b) hasta VEINTE MIL TRESCIENTOS

OCHENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$20,380.00) IVA

incluido, para el mantenimiento correctivo; haciendo un monto total de VEINTICINCO MIL

00/100, DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, (US$25,000.00) IVA incluido. El

trámite de pago del servicio se realizará en la Unidad Financiera institucional de ”LA

CONTRATANTE”, debiéndose efectuar el pago en un período de treinta (30) dias después de la

entrega del servicio y de recibida la documentación de respaldo y las facturas de cobro,

consignando el descuento del uno por ciento (1%) en concepto de retención del impuesto ala

Transferencia de bienes muebles y a la prestación del servicio, de conformidad alo establecido

en el artículo 162 inciso 39 del Código Tributario. VI. PLAZO YVIGENCIA DE CONTRATO: El plazo
:
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y vigencia de ejecucion de las obligationes emanadas del presente contrato es a partir del dia

doce de agosto al treinta y uno de diciembre del afio dos mil diecinueve. VII. GARANTIA. Para

garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato, "LA

CONTRATISTA” se obliga a presentar a ”LA CONTRATANTE", en un plazo no mayor de cinco (5)

dlas hébiles posteriores a la fecha en que “LA CONTRATISTA” recibe el contrato legalizado, una

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, de conformidad al articulo treinta y cinco de la

LACAP, a favor de la Procuradurfa General de la Repdblica, por un monto de DOS MIL

QUINIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$2,500.00),

equivalente al diez por ciento (10%) del monto total del contrato, y debera estarvigente por un

perl’odo de seis (6) meses, a partir de la fecha de vigencia del mismo, y debera’ entregarse a la

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. Para tales efectos se aceptaré como

Garantla de Cumplimiento de Contrato: Garantia emitida por Ios Bancos, las Sociedades de

Seguros y Afianzadoras Extranjeras, las Sociedades de Garantr’as Reciprocas (SGR), siempre y

cuando lo hicieren por medio de algunas de las instituciones del Sistema Financiero actuando

como entidad confirmadora de la emision. Las compafil’as queremitan las garantlas deben estar

autorizadas por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador. VIII.

ADMINISTRACION DEL CONTRATO: El seguimiento del cumplimiento de las obligaciones

contractuales estaré a cargo del Administrador de Contrato, siendo eI/la Encargado/a de Aire

Acondicionado, cuyas atribuciones son las establecidas en los articulos 82 Bis, 122 LACAP, y 42

inciso tercero, 74, 77, 80 y 81 del RELACAP, y demés que establezcan la normativa

correspondiente y aque’lla que se relacione. El administrador de contrato, durante el plazo de

vigencia del mismo, podré formular permanentemente a “LA CONTRATISTA” los reclamos que

estime convenientes, IX. ACTA DE RECEPCION: Correspondera al Administrador del Contrato,

en coordinacion con ”LA CONTRATISTA”, Ia elaboracion y firma de las actas de recepcién

parciales y/o definitivas, las cuales contendran como minimo lo que establece el articulo 77 del

RELACAP. X. MODIFICACION: El presente contrato podra ser modificado o ampliado en su

plazo y vigencia, antes del vencimiento de su plazo, de conformidad a lo establecido en el

articulo 83 A y B de la LACAP, debiendo emitir “LA CONTRATANTE” la correspondiente

resolution modificativa; debiendo “LA CONTRATISTA” en caso de ser necesario modificar o

ampliar los plazos y montos de las garantias de cumplimlento de contrato, segtm lo indique ”LA
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CONTRATANTE”, y formara’ parte integral de este contrato. XI. PRORROGA: Previo al

vencimiento del plazo pactado, el presente contrato podra’ ser prorrogado, de conformidad a lo

establecido en los articulos 83 LACAP y 75 del RELACAP; en tal caso, se deberan modificar 0

ampliar los plazos y montos de la garantla de cumplimiento de contrato, debiendo emitir “LA

CONTRATANTE” la correspondiente resolucio’n de prorroga. XII. CESION: Salvo autorizacio’n

expresa de ”LA CONTRATANTE”, “LA CONTRATISTA” no podra transferir o ceder a ningun titulo

los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La transferencia o cesion

efectuada sin Ia autorizacion antes referida dara lugar a la caducidad del contrato,

procediéndose ademas a hacer efectiva la garantl’a de cumplimiento de contrato. XIII.

CONFIDENCIALIDAD: ”LA CONTRATISTA” se compromete a guardar confidencialidad de toda

informacién revelada por l’LA CONTRATANTE”, independientemente del medio empleado para

transmitirla, ya sea de forma verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha informacién a

terceras personas, salvo que ”LA CONTRATANTE” Io autorice en forma escrita. ”LA

CONTRATISTA” se compromete a hacer del conocimiento L’micamente la informacion que sea

estrictamente indispensable para la ejecucién encomendada y manejar la reserva de la misma,

estableciendo las medidas necesarias para asegurar que la informacio’n revelada por “LA

CONTRATANTE” se mantenga con caracter confidencial y que no se utilice para ningL'in otro fin.

XIV. SANCIONES: En caso de incumplimiento, “LA CONTRATISTA" expresamente se somete alas

sanciones que emanaren de la LACAP ya sea imposicién de multa por mora, inhabilitacién,

extincién; las que sera’n impuestas siguiendo el debido proceso por ”LA CONTRATANTE", a cuya

competencia se somete para efectos de su imposicién. XV. PENALIZACIONES: Para los efectos

de este contrato, como penalizacion de cualquier incumplimiento se estaré a lo estipulado en la

clausula VII. GARANTIA. XVI. RESPONSABILIDAD SOCIAL: Si durante la ejecucién del contrato

se comprobare por la Direccién General de Inspeccion de Trabajo del Ministerio de Trabajo y

Previsién Social, incumplimiento por parte de ”LA CONTRATISTA" a la normativa que prohibe el

trabajo infantil y de proteccion de la persona adolescente trabajadora, se debera tramitar el

procedimiento sancionatorio que dispone el Art. 160 de la LACAP para determinar el

cometimiento o no durante la ejecucion del contrato de la conducta tipificada como causal de

inhabilitacién en el Art. 158 Romano V literal b) de la LACAP, relativa a la invocacion de hechos

falsos para obtener la adjudicacion de la contratacién. Se entendera por comprobado el
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incumplimiento a la normative por parte cle Ia Direccién General de lnspeccién de Trabajo, si

durante el tra’mite de reinspeccion se determina que hubo subsanacion por haber cometido

una infraccion, 0 por el contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en este

ultimo caso debera finalizar el procedimiento para conocer la resolucidn final. XVII.

TERMINACIéN BILATERAL: Las partes contratantes podran acordar Ia extincién de las

obligaciones contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no concurra otra causa de

terminacic’m imputable a ”LA CONTRATISTA” y que por razones de interés pdblico hagan

innecesaria o inconveniente la vigencia del contrato, sin ma’s responsabilidad que la que

corresponda a la prestacion del servicio . XVIII. SOLUCION DE CONFLICTOS: En caso de conflicto

ambas partes 5e someten a sede judicial, sefialando para tal efecto como domicilio especial la

ciudad de San Salvador, a la competencia de cuyos tribunales se someten. En caso de embargo

a "LA CONTRATISTA", "LA CONTRATANTE" nombrara al depositario de Ios bienes que se le

embargaren a ”LA CONTRATISTA”, quien releva a I’LA CONTRATANTE” de la obligacion de rendir

fianza y cuentas, comprometiéndose “LA CONTRATISTA" a pagar los gastos ocasionados,

inclusive los personales, aunque n0 hubiere condenacién en costas. XIX. INTERPRETACION DEL

CONTRATO: ”LA CONTRATANTE” se reserva la facultad de interpretar eI presente contrato de

conformidad a la Constitucién de la Republica, la LACAP y al RELACAP, demas legislacion

aplicable y los Principios Generales del Derecho Administrativo y de la forma que mas convenga

a Ios intereses de "LA CONTRATANTE” con respecto a la prestacic’m objeto del presente

instrumento, pudiendo en tal caso, girar por escrito Ias instrucciones que aI respecto considere

convenientes. ”LA CONTRATISTA” expresamente acepta taI disposicion y se oblige a dar estricto

cumplimiento a las instrucciones que aI respecto dicte “LA CONTRATANTE". XX. MARCO

LEGAL: EI presente contrato queda sometido en todo a la LACAP, RELACAP, la Constitucic’m de la

Republica y en forma subsidiaria a las Leyes de la RepL’iblica de El Salvador aplicables a este

contrato. XXI. NOTIFICACIONES: "LA CONTRATANTE” sefiala como Iugar para oir notificaciones

la 13% Avenida Norte y 92 Calle Poniente, Centro de Gobierno, San Salvador; y ”LA

CONTRATISTA" sefiala para Ios mismos efectos Ia siguiente direccién: Calle Antigua a Zacamil,

entre final Boulevard Constitucién y Avenida Bernal, Mejicanos, San Salvador. Todas las

comunicaciones y notificaciones referentes a la ejecucidn de este contrato seran validas

solamente cuando sean hechas por escrito en las direcciones que las partes han sefialado, 0 en
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su defecto por medic de correo electrc’mico 0 cualquier medio digital aceptado por la ley. En fe

de lo cual suscribimos el presente contrato, en la ciudad de San Salvador, departamento de San

Salvador, a los doce dl’as del mes de agosto de dos mil diecinueve.

g :lqggalaammfl
Ly l/

.

E RAUL_ [RLANDO FIGUEROA SANDOVAL

Procuradora éfiaLfifigfiRepubllca , Representante Legal
/

"La Contratante" AlRE FRlO EL SALVADOR, SA. de C.V.

3’ l ”La Contratista"
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LA CENTRAL DE SEGUROS Y FIANZAS, SOCIEDAD ANONIMA

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE\CONTRATO
Fianza N'. 330,307 Monfo 5 2,500.00 Vigencia 12/08/2019 - 12/02/2020

Sblicitud N'. 351,545

Afianzado AIRE FRIO EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIAB/LE
que puede abreviarse AIRE FRIO EL SALVADOR, S.A. DE C.V.

Beneficiario PROCURADURiA GENERAL DE LA REPDBLIDA

JENNY MARTA MARIA IGLESIAS BONILLA, mayor de edad, Estudiante, del domicilio de San Salvador,
/ Departamento de San Salvador, actuando en nombre y representacién en mi carécter de Apoderada

Especial de la Sociedadl "LA CENTRAL DE SEGUROS Y FIANZAS, SOCIEDAD ANONIMA", de este

domicilio, en adelante llamada "La Fiadora", por el presente documento OTORGO: 1) Que la Sociedad que

represento, sujetandose a Ias condiciones particulares mas adelante descritas, se constituye FIADORA de:

AIRE FRIO EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse AIRE

FRIO EL SALVADOR, S.A. DE C.V., en favor de la PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, del

domicilio de San Salvador y 2) OBLIGACIONES GARANTIZADAS, MONTO Y CIRCUNSTANCIAS DE LA

GARANTIA: La fiadora se oonstituye garante y principal pagadora hasta por la suma de DOS MIL

QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, a favor de la PROCURADURIA
,, GENERAL DE LA REPUBLICA, quien en el curs'o de esta fianza se denominara “La Contratante", para

garantizar que en el plazo de SEIS MESES, a partir del DOCE DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECINUEVE

HASTA EL DOCE DE FEBRERO DEL/ DOS MIL VEINTE; AIRE FRIO EL SALVADOR, SOCIEDAD

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE queI'puede abreviarse AIRE FRIO EL SALVADORHSVA. DE C.VI, del

domicilio legal fie Mejicanos, Departamento de San Salvador, quien en lo sucesivo s\e llamara "El

Contratista". prestara Ios "SERVICIOS DE MANTENIMENTO PREVENJIVO Y CORRECTIVOIPARA AIRES

ACONDICIONADOS DE LA PGR", segI’In CONTRATO NUMERO VEINTINUEVE/ DOS MIL DIECINUEVE,
firmado entre las panes el dia doce de agosto de dos mil diecinueve. Vencido el plazo antes mencionado y
de no haber reclamo alguno, durante el periodo, quedara extinguida la responsabilidad de la fiadora,
dandose por cancelada la presente garantla a/unque el documento original no fuere devuelto. Es entendido
y convenido que en caso de reclamo se procederé a la liquidacion respectiva del servicio y se canoelara el

porcentaje equivalente al valor del servicio no cumplido menos Ios servicios prestados a la fecha del

reclamo que no hayan sido cancelados. Para Ios efectos legales de la presente garantia la fiadora sefiala
como domicilio especial el de esta ciudad renuncia aI beneficio de excusién de bienes al derecho de

apelar del decreto de embargo sentencia de remate y de cualquier otra providencia alzable del juicio,
relevando al depositarlo que nombre La Contratante de la obligacion de rendir fianza. Esta garantia esté

regulada por las disposiciones de Ios articulos del Cédigo de Comercio del 1539 al 1550 y del Articulo 35
de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administracion Publica En fe de lo cual, firmo la

presente en San} Salvador el dia veintiocho de agosto del dos mil diecinueVe.

JENNY MARTA MARIA IGLESIAS BONILLA

llllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll





la ciudad de San Salvador, a las catorce horas y cincuenta y un minutos del dia veintiocho de agosto
del dos mil diecinueve. Ante mi, MELVA ELIZABETH LAZO GIRON, Notario, de este domicilio,

comparece JENNY MARTA MARIA IGLESIAS BONILLA, quien es de treinta y nueve afios de edad,
Estudiante, del domicilio de San Salvador, Departamento de San Salvador, persona a quien conozco

e identifico, por ser portadora de su Documento Unico de ldentidad

y con Namero de Identificacion Tributaria

quien actua en nombre y

representacién en su cara’cter de Apoderada Especial de "LA CENTRAL DE SEGUROS Y FlANZAS,
SOCIEDAD ANONIMA", que podra abreviarse "LA CENTRAL DE FIANZAS Y SEGUROS, S.A,", “LA

CENTRAL DE SEGUROS, S.A.", ”LA CENTRAL DE FlANZAS, SA." y/o "LA CENTRAL DE

SEGUROS Y FlANZAS, S.A,“, con Namero de Identificacion Tributaria cero seiscientos catorce-ciento

cuarenta mil setecientos ochenta y tres-cero cero uno—ocho, de este domicilio, de cuya personeria
DOY FE de ser Iegitima y suficiente por haber tenido a la vista eI Testimonio de Escritura Pablica de

Poder Especial Administrative, otorgado en esta ciudad a las nueve horas del dia siete de marzo de

dos mil diecinueve, ante los oficios del Notario ERIKA TRINIDAD CHAVEZ SEGOVIA, por el lngeniero
EDUARDO ENRIQUE CHACON BORJA, actuando en su calidad de Director Presidente de la Junta

Directiva y Representante Legal de dicha Sociedad Anc’mima, a favor de la compareciente para que

pueda comparecer a otorgar entre otros, actos como el presente. En dicho Poder, el Notario

autorizante dio fe de la personeria con que actué el Ingeniero Eduardo Enrique Chaoon Borja y de la

existencia legal de la Sociedad Anonima. El poder relacionado, se encuentra inscrito en el Registro de

Comercio, bajo el NUMERO CINCUENTA Y CUATRO del Libro MIL NOVECIENTOS VEINTITRES del

Registro de Otros Contratos Mercantiles; y ME DICE: Que en el caracter y calidad en que comparece
a nombre de su representada la cual se constituye FIADORA de: AIRE FRIO EL SALVADOR,
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL’VARIABLE que puede’ abreviarse AIRE FRIO'EL SALVADOR,

‘

S.A. DE C.V., del domicilio legal de Mejicanos, Departamento de San Salvador, que en adelante se

llamara "El Contratista", a favor de la PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, del domicilio

de San Salvador, que se denominara "La Contratante", hasta por la suma de DOS MIL QUINIENTOS
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, para garantizar que en el plazo de SEIS

MESES, a partir del DOCE DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECINUEVE HASTA EL DOCE DE

FEBRERO DEL DOS MIL VEINTE, el contratista prestara Ios "SERVICIOS DE MANTENIMENTO

PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA AIRES ACONDICIONADOS DE LA PGR", segL’m CONTRATO

NUMERO VEINTINUEVE/ DOS MIL DIECINUEVE, firmado entre las partes el dia doce de agosto de

'os mil diecinueve; reconociendo Ios demés conceptos y renuncias que se mencionan en el

documento de fianza que se autentica; y yo el Notario también doy fe: Que Ia firma que se lee "Jenny
lglesias Bonilla", es auténtica por haber sido puesta a mi presencia por la compareciente, a quien
expliqué Ios efectos legales de esta acta notarial que consta de dos hojas Otiles y leido que Ie hube Io

escrito integramente y en un solo acto, ratifica su contenido y firmamos. DOY FE.—

/
‘

'
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